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Doctor 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

Juez Tercero (03) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Neiva – Huila.  

E. S. D.  

 

REF: PROCESO DE PAGO POR CONSIGNACIÓN DE LA SOCIEDAD MERCARSUR LTDA 

EN REESTRUCTURACIÓN CONTRA LA AFP PROTECCIÓN S.A., RADICADO No. 2022 – 

410.  

 

LUZ STELLA GÓMEZ PERDOMO identificada con cédula de ciudadanía No. 

52’693.392 de Bogotá, abogada en ejercicio con tarjeta profesional No 153.073 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en la ciudad de Bogotá, en mi 

condición de abogada inscrita en el certificado de Cámara de Comercio de 

LEGAL COUNSELORS BUSINESS & SERVICES COLOMBIA LTDA, quien funge como 

apoderada del FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., conforme 

consta en la escritura pública No. 325 de fecha 27 de mayo de 2021, 

encontrándome dentro del término legal, me permito proponer la EXCEPCIÓN 

PREVIA de FALTA DE COMPETENCIA en los siguientes términos: 

 

En atención al numeral 1ª del artículo 100 del Código General del proceso, se 

propone esta excepción previa, teniendo lo siguiente:  

 

La Sociedad demandante, solicita al Despacho que se acepte la oferta de pago 

realizada a la AFP PROTECCIÓN por concepto del no pago al fondo de pensiones 

obligatorias, que a juicio de la activa, el valor de la deuda equivale a $9.459.585, 

suma que encaja dentro de la mínima cuantía pero al que no le fue sumado el 

interés correspondiente.  

 

Ahora bien, resulta preciso indicar que, al tener en cuenta el valor de la deuda 

más los intereses generados por la mora en el pago, PROTECCIÓN S.A., el 08 de 

noviembre de 2022 determinó que el valor a pagar por parte de la Sociedad, a 

corte del mes de noviembre de 2022 es de $56.576.942, valor que sobrepasa los 40 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, razón por la cual a juicio de esta 

apoderada, el proceso debería ser tramitado por un Juez Civil Municipal del 

Circuito en Primera Instancia.  

 

Por tal razón, solicito amablemente a su señoría, se ordene la remisión del proceso 

a Reparto, con el fin de que sea asignado a un Juzgado Civil Municipal en Primera 

Instancia.  

 

ANEXOS 

 

➢ Copia de la escritura Pública 325 de fecha 08 de abril de 2021, otorgada en la 

notaría 14 de la ciudad de Medellín, donde Protección S.A., confiere poder 

general a la sociedad Legal Counselors Business & Services Colombia Ltda. 

 

➢ Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Legal 

Counselors Business & Services Colombia Ltda.  
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➢ Copia identificación civil y profesional de la suscrita. 

 

 

Del señor Juez. Atentamente, 

 

  

  

____________________________ 

LUZ STELLA GÓMEZ PERDOMO  

C.C. No. 52’693.392 de Bogotá  

T.P. No. 153.073 del C.S. de la J.  
O.A 
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 13 de enero de 2023 Hora: 15:47:21
Recibo No. AA23138196

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23138196BD6E2
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        LEGAL  COUNSELORS  BUSINESS  &  SERVICES COLOMBIA
                     LTDA                                             
Nit:                 900391099  1 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02038678 
Fecha de matrícula:   26 de octubre de 2010
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                       
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 No. 16 56 Of 702 Y 703 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 info@legal-colombia.com  
Teléfono comercial 1:               7449877 
Teléfono comercial 2:               7449877 
Teléfono comercial 3:               3107985643 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 No. 16 56 Of 702 Y 703
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     leidyvega@legal-colombia.com 
Teléfono para notificación 1:           7449877 
Teléfono para notificación 2:           7449877 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del 14 de octubre de 2010 de Junta de Socios,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2010, con el
No.  01424200  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial  denominada  LEGAL  COUNSELORS  BUSINESS & SERVICES COLOMBIA
LTDA.
 
 
Por  documento  privado  del  25  de  octubre de 2010, fue aclarado el
documento de constitución.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  como objeto principal: La asesoría, prestación y
administración  de asuntos jurídicos a personas naturales y jurídicas,
en  todas  las ramas del derecho; a nivel nacional e internacional, la
sociedad   podrá   celebrar   contratos  de  sociedad,  participar  en
sociedades   y/o   empresas;   adquirir,  enajenar,  dar  o  tomar  en
arrendamiento  bienes,  muebles  o  inmuebles, grabarlos, en cualquier
forma,    efectuar,   construcciones,   girar,   endosar,   descontar,
protestar,  ceder,  aceptar,  anular, cancelar, cobrar, recibir letras
de  cambio, cheques, adquirir a cualquier título personal o para otro,
concesiones,   permiso,   marcas,   patentes,   registros  sanitarios,
franquicias,  representaciones  y  demás bienes y derechos mercantiles
del  tipo  tangibles  o  intangibles,  y cualesquiera otros efectos de
comercio,  también  podrá  importar  o  exportar  bienes  y servicios,
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contratar  toda  clase  de  operaciones  que sean necesarias al objeto
social;  presentar  licitaciones, contratar con el estado colombiano o
cualquier  otra  nación,  concursar  y en general toda clase de actos,
contratos  que se relacionen con el objeto social principal o que sean
fines o complementarios al mismo.
 
 

CAPITAL
 
El  capital  social corresponde a la suma de $ 100.000.000,00 dividido
en  100.000,00  cuotas  con  valor  nominal  de  $  1.000,00 cada una,
distribuido así :
 
-  Socio(s) Capitalista(s)
Luz Stella Gomez Perdomo               C.C. 000000052693392
 No. de cuotas: 50.000,00              valor: $50.000.000,00
Wilson Edilberto Vega Castillo         C.C. 000000079892679
 No. de cuotas: 50.000,00              valor: $50.000.000,00
Totales
 No. de cuotas: 100.000,00             valor: $100.000.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
Gerencia.   El   uso   de   la  razón  social  de  la  compañía  y  su
representación  legal  y  administrativa estarán a cargo de un Gerente
con  su  respectivo  Subgerente,  quien  reemplazará al Gerente en sus
faltas  absolutas, temporales o accidentales con las mismas facultades
y  atribuciones  de  éste,  designados  por  la Junta De Socios. En el
Gerente   delegan  los  socios  la  personería  de  la  empresa  y  su
administración   con   las   más  amplias  facultades  dispositivas  y
administrativas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Funciones.  Además  de  los  actos  de  disposición  y  administración
concernientes  al  giro  ordinario  de las operaciones de la sociedad,
son  atribuciones del Gerente: A. Representar legalmente a la sociedad
y  celebrar  toda  clase  de  actos o contratos hasta treinta salarios
mínimos  legales  vigentes  (30SMLV)  B.  Ejecutar  las  decisiones  y
órdenes  de  la  Junta  De Socios y convocarla cuando así lo requieran
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los  intereses sociales. C. Custodiar los bienes sociales. D. Informar
cada  seis  (6)  meses  a  la  Junta  De Socios acerca de los negocios
ejecutados  y  a  ejecutarse.  E.  Rendir  los  informes respectivos y
presentar   los   balances  anuales  correspondientes.  F.  Constituir
apoderados  o  mandatarios  que  representen  a  la  sociedad judicial
administrativa   o   extrajudicialmente.  G.  Nombrar  y  remover  los
empleados  de la sociedad que no sean de la competencia de la Junta De
Socios y fijarles su remuneración.
 
 
Por  Acta  19  del 16 de marzo de 2021 de la Junta de Socios, inscrita
el  24  de  Marzo  de  2021  con  el  No.  02676487  del  libro IX, de
conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General
de  Proceso)  fue  inscrito para que actúe como representante de LEGAL
COUNSELORS   BUSINESS   &  SERVICES  COLOMBIA  LTDA  en  los  procesos
judiciales  en  los  que  esta  última sea designada como apoderado de
parte a:
 
Nombre                           Identificación          Tarjeta 
                                                         Profesional
 
Luz Stella Gómez Perdomo         C.C. No. 52.693.392     153.073
Wilson Edilberto Vega Castillo   C.C. No. 79.892.679     177.576
Luis Ángel Gómez Gómez           C.C. No. 19.196.972     44.099 
María Patricia Carvajal Piñilla  C.C. No. 51.611.959     72.458
Alexander Vergara Cruz           C.C. No. 79.406.712     311.457
Yeimy Carolina Barrera Monroy    C.C. No. 53.117.141     219.557
Linda Katherine Raba Arango      C.C. No. 1.014.243.436  306.386
Maryori Astrid Páez León         C.C. No. 52.953.654     280.696
Martha Cristina Páez Díaz        C.C. No. 1.032.489.740  345.017
Camila Soler Sánchez             C.C. No. 1.014.290.875  352.159
Mateo Trujillo Urzola            C.C. No. 1.032.491.748  337.563
Miguel Antonio Cubillos Sanabria C.C. No. 79.888.466     279.018
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Documento  Privado del 14 de octubre de 2010, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2010 con el
No. 01424200 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Luz     Stella    Gomez   C.C. No. 000000052693392  
                  Perdomo                                             
 
Por  Acta  No. 03 del 31 de mayo de 2011, de Junta de Socios, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2011 con el No. 01491021
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Subgerente        Wilson  Edilberto  Vega   C.C. No. 000000079892679  
                  Castillo                                            
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 03 del 31 de mayo de 2011    01491015  del  24  de  junio de
de la Junta de Socios                  2011 del Libro IX              
Acta  No. 03 del 31 de mayo de 2011    01491018  del  24  de  junio de
de la Junta de Socios                  2011 del Libro IX              
Acta  No. 03 del 31 de mayo de 2011    01491019  del  24  de  junio de
de la Junta de Socios                  2011 del Libro IX              
Acta  No. 07 del 4 de abril de 2016    02146479  del  4  de octubre de
de la Junta de Socios                  2016 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.252.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 29 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  29  de  marzo  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
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año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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